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El presente TRASLADO se CORRE por el término de 3 días hábiles y se fija el día de hoy 
veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) a partir de las 7:00 a.m., en el 
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C.G.P, empieza a correr el día veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022). Se 
DESFIJA el veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) a las cuatro de la tarde 
(4:00 p.m.). 
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Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 
H.MG: Doctor PAULO LEÓN ESPAÑA 
E.S.D. 

JAIRO FERNANDO CASTILLO GONZÁLEZ, me permito radicar ante su despacho memorial de
reposición y en subsidio apelación de la providencia emitida el 14 de febrero de 2022 y notificada por
estados el 15 de febrero de 2022, solicito comedidamente se le imprima el trámite necesario. 

Atentamente, 
JAIRO FERNANDO CASTILLO GONZALEZ 

 CG ABOGADOS 
TEL: 731-1651
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Pasto, 17 de febrero de 2021. 

 
 
Honorables Magistrados 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO (R) 
E.S.D. 
 
 

Proceso: Reparación directa 

Radicación: 2021-00060 

Demandante: María Fernanda Quiroz Borboez 

Demandado: Municipio de Policarpa 

 

Asunto: Recurso de queja. 

 

MICHAEL HUMBERTO CORDOBA PANCHALO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.089.482.873, expedida en La Unión, Nariño, titular de la 

tarjeta profesional No. 276.150 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando como apoderado general del MUNICIPIO DE POLICARPA, 

NARIÑO, entidad territorial identificada con NIT 800.020.324-9, 

representada legalmente por el doctor JAIME DAVID SÁNCHEZ 

RODRÍGUEZ, en su condición de alcalde municipal; dentro de la 

oportunidad legal interpongo ante la Corporación, recurso de queja en 

contra del auto que se abstuvo de conceder el recurso de apelación 

interpuesto en contra de la providencia por medio de la cual se negó la 

práctica de un testimonio, providencia dictada y notificada al interior de la 

audiencia de pruebas llevada a cabo el día 15 de febrero de 2022, medio de 

impugnación que se sustenta en los siguientes presupuestos: 

 

ANTECEDENTES 

 

a. El petitum: 

 
1. Solicita la demandante –en lo medular-, i) “[s]e reconozca el acto 

administrativo ficto bajo la condición del silencio administrativo negativo 

al no contestar de fondo la petición respecto del reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria por la no consignación de las cesantías en el 

plazo señalado en la norma.”, ii) se declaren nulos los actos 

administrativos contenidos en las resoluciones 198 de 20 de agosto de 

2020 y 223 de 25 de septiembre del mismo año y, finalmente, iii) a título 



de restablecimiento del derecho se condene al pago de la sanción 

moratoria establecida en la Ley 50 de 1990.  

 

b. Hechos: 
 
 

2. La demandante se posesionó en provisionalidad como Inspectora de 

Policía del Municipio de Policarpa, Nariño el día 1 de agosto de 2017, 

desempeñando sus funciones hasta el 25 de marzo de 2020, cuando hizo 

entrega del mismo, previa renuncia que fuere aceptada por el nominador 

de la entidad territorial.  

 

3. Con petición calendada a 14 de abril de la mentada anualidad, la 

señora María Fernanda Quiroz Borboez solicitó ante el Alcalde del 

Municipio de Policarpa, entre otras cosas, “[s]e [l]e permita conocer los 

pagos o liquidación generados sobres las prestaciones sociales (salarios, 

cesantías, interese (sic) cesantías, prima de servicios, prima vacacional, 

servicios prestados, bonificaciones, entre otros) según el nombramiento 

del cargo a que tenga derecho; realizadas desde el 1 de agosto de 2017 

hasta el día 25 de marzo de 2020.” Y “[s]i al verificar ante la pretensión 

primera, no se han realizado los pagos oportunos a prestaciones sociales, 

de los años acreedora a las mismas, como la consignación de cesantías 

a los fondos, se permitan liquidar con intereses generados hasta la fecha 

25 de marzo de 2020.” (Destacado fuera del texto original). 

 

4. A través de la Resolución No. 198 de 20 de agosto de 2020 se resolvió 

la petición y se dispuso reconocer el pago, entre otros conceptos, de las 

cesantías del periplo laborado por la hoy demandante en el año 2017 (1 

de agosto hasta 31 de diciembre), pues la administración de la época no 

realizó la correspondiente consignación en los términos que señala la ley. 

 

5. La anterior decisión fue objeto del recurso de reposición, siendo uno 

de los puntos que fue objeto de las peticiones elevadas en ese medio de 

impugnación la de “[r]econocer la liquidación y cancelación de la sanción 

moratoria a auxilio de cesantías del año 2017. A partir del 15 de febrero 

de 2018, tomando los parámetros del artículo 99, ley 50 de 1990 y demás 

normas concordantes.”, aspecto éste que no fue objeto de la petición a 



través de la cual se dio inicio al trámite administrativo y a la decisión que 

hoy se reprocha.  

 

6. La impugnación se resolvió de manera parcialmente favorable 

mediante la Resolución No. 223 de 25 de febrero de 2020, pues se 

dispuso reconocer y pagar “I) La diferencia de lo que se resulte entre lo 

que se pagó desde el 1° de enero hasta el 25 de marzo de 2020 y lo que 

debió pagar por concepto de asignación básica en vitud de la aplicación 

del incremento porcentual fijado por el Gobierno Nacional, mediante el 

Decreto 304 el 27 de febrero de 2020. [Y] II) El auxilio de cesantías, de 

manera proporcional al tiempo laborado, de la vigencia correspondiente 

al año 2017.” (Destacado fuera del texto original). 

 

7. Nada se dijo frente a la sanción moratoria solicitada en el recurso, 

en razón a que dicha solicitud no fue objeto de la petición que 

desencadenó en el acto administrativo recurrido –hoy cuestionado-, sin 

embargo, en el acápite de consideraciones se admitió que en efecto la 

administración que asumió las riendas del municipio para la época 

(periodo 2016-2019) no cumplió con la obligación de consignar ante el 

fondo correspondiente las cesantías a las que tenía derecho la 

demandante por haber laborado parte del año 2017, ordenando por 

contera, la compulsa de copias ante los Órganos de Control a efectos de 

que se investigue la posible comisión de una conducta reprochable desde 

el ámbito legal.  

 

8. No conforme con la decisión, la entonces Inspectora de Policía del 

Municipio de Policarpa acudió ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo a través del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, elevando las pretensiones ya conocidas. 

 
c. Trámite procesal: 

 

9. Admitida la demanda y dentro de la oportunidad legal para ello,  

como medio de defensa el Municipio de Policarpa formuló la excepción de 

inepta demanda y llamó en garantía con fines de repetición a la entonces 

alcaldesa Claudia Inés Cabrera Tarazona, pues era evidente que la 

conducta de dicha funcionaria respecto del pago de las prestaciones 



sociales de la hoy demandante contrarió los mandatos legales en materia 

de cesantías, siendo imperativo para el ente territorial demandado buscar 

la comparecencia de la prenombrada para que en el mismo proceso se 

resuelva sobre la responsabilidad que pueda tener la señora Cabrera.  

 

10. Para acreditar el dolo o culpa grave en las que pudo incurrir la ex 

alcaldesa del Municipio de Policarpa se solicitó el testimonio de la señora 

Mary Carmen Chaves, quien se desempeña desde hace más de 30 años 

como auxiliar contable de esa entidad y precisamente en el tiempo que 

acaecieron los hechos objeto de debate judicial. 

 
d. La providencia objeto del recurso de queja: 

 

11. Surtido el trámite escrito del proceso y encontrándonos en la etapa 

de práctica de pruebas programada para el pasado 15 de febrero del 

año 2022, dentro de la que se escucharía a un testigo de la parte 

demandante y como se sabe, a la testigo de la entidad demandada, se 

instaló la diligencia, aconteciendo dos sucesos que se deben resaltar. 

 

11.1. Respecto de la parte demandante, el testigo tuvo problemas de 

conexión, por lo que se concedió un término de 10 minutos para que 

estabilizará su conexión, pero ante la imposibilidad para ello el Despacho 

se abstuvo de practicar esa prueba. 

 

11.2.  Por la parte demandada compareció la señora Mary Carmen 

Chaves, a quien se le solicitó su documento de identidad, como es 

natural, pero manifestó la testigo que no portaba su documento de 

identidad, sin embargo contaba con una copia de éste, argumento que 

no fue admitido por el Despacho e inmediatamente se procedió a su 

desconexión de la sala o reunión virtual de la aplicación utilizada para la 

diligencia. 

 

11.3. Seguidamente le solicité a la señora Juez le concediera un término 

idéntico al de la parte demandante para que a la señora le trajeran su 

documento de identidad o cualquiera otro, habida cuenta que reside en 

cercanías al Palacio Municipal de Policarpa. 



12. La  decisión del Despacho fue negativa, arguyendo que había 

transcurrido un término considerable y que era carga de la testigo exhibir 

el documento de identidad para la diligencia, absteniéndose de practicar 

la prueba testimonial de la parte demandada. 

 

13. Inmediatamente se interpuso el recurso de reposición y en subsidio 

apelación contra dicha decisión; procedente el primero contra el auto que 

niega el decreto o la práctica de una prueba a partir de la reforma 

introducida por la Ley 2080 de 20211, y el segundo, por así disponerlo el 

artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, desde antes de la reforma. 

 

14. A pesar de lo anterior, la reposición se tuvo como improcedente por 

el Despacho. Frente a la concesión de la apelación, la posición adoptada 

fue negativa, es decir, de no conceder ese medio de impugnación, en 

criterio del Despacho, en razón a que la prueba no se negó sino que se 

fue la testigo quien omitió exhibir su documento de identidad para 

acreditar que en verdad era la llamada a rendir su dicho sobre los hechos 

que conocía, lo cual no se comparte, pues así no se haya dicho de manera 

expresa que se negaba la práctica del testimonio, en el fondo eso fue lo 

que aconteció.  

 

15. Tomada la anterior decisión, equivocada pero de manera oportuna 

se interpuso y sustentó el recurso de queja ante el Juzgado Quinto 

Administrativo del Circuito de Pasto, quien se declaró sin competencia 

para resolver sobre la concesión del mismo, sin embargo no tuvo en 

cuenta lo que señala el parágrafo del artículo 318 del C.G.P, que dispone: 

 

PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial 

mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la 

impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, 

siempre que haya sido interpuesto oportunamente. 

 

 

                                      
1 “ARTÍCULO 61. Modifíquese el artículo 242 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así:   
 
ARTÍCULO 242. Reposición. El recurso de reposición procede contra todos los 
autos, salvo norma legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se 
aplicará lo dispuesto en el Código General del Proceso.”   
 



PROCEDENCIA DEL RECURSO 

 
16. Desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 2080 de 2021 el 

recurso de queja en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 

seguía las reglas establecidas en el antiguo Estatuto Procesal Civil, 

entiéndase hoy en día el Código General del Proceso, según el cual “[e]l 

recurso de queja deberá interponerse en subsidio del de reposición contra 

el auto que denegó la apelación (…)”2. 

 

17. En el presente caso, la decisión objeto de alzada se profirió de 

manera verbal en la audiencia de pruebas, siendo acertado que “(…) los 

recursos [de reposición y queja] deb[ieron] formularse de manera 

simultánea, [pues] la obligación de sustentarlos se agota en un mismo 

momento, de ahí que los argumentos expuestos por el impugnante deban 

tenerse en cuenta tanto al resolverse la reposición como al decidirse la 

queja.”3 

 

18. Frente a lo anterior debe reconocerse que el recurso de queja se 

interpuso directamente contra la decisión que no concedió el recurso de 

apelación, sin acudir en primera medida al recurso de reposición y en 

subsidio el atrás referido. No obstante no se puede desconocer que 

además de interponerse, el medio de impugnación se sustentó en la 

oportunidad legal, es decir, de manera inmediata una vez se produjo la 

notificación en estrados de la decisión. 

 

19. Ello era suficiente para que el Despacho hubiese adecuado el medio 

de impugnación propuesto al recurso de reposición y en subsidio al de 

queja, como lo indica el ya transcrito parágrafo del artículo 318 del 

C.G.P,, empero por el contrario, la decisión fue la de declararse sin 

competencia para resolver la queja interpuesta.  

 

20. Ante la omisión del a quo, la interposición del recurso de queja de 

manera directa ante el Superior resulta ser el único camino para obtener 

                                      
2 C.G.P., artículo 353. 
 
3 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN 
TERCERA. SUBSECCIÓN A. C.P. JOSÉ ROBERTO SÁCHICA MÉNDEZ. Radicación: 05001-23-
33-000-2017-00774-01(67591). 
 

 



una decisión sobre este el punto, convirtiendo en procedente el medio de 

impugnación interpuesto.  

 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 

 

21. Sea lo primero reconocer que por mandato del artículo 220 del 

Código General del Proceso, aplicable en los procesos ordinarios de 

nulidad y restablecimiento del derecho por remisión del artículo 306 del 

C.P.A.C.A., presente el testigo, éste debe identificarse con “(…) 

documento idóneo a juicio del juez (…)”. 

 

22. Es claro que la ley impone la carga de identificarse al testigo, pero le 

da una amplia gama de posibilidades para hacerlo, en principio a juicio 

del director del proceso, quien determina cual es el documento idóneo 

para ello. Pero no puede pensarse que la amplitud de la facultad 

concedida al juez para identificar al testigo puede significar arbitrariedad. 

Todo lo contrario, ante la existencia de múltiple documentos que 

permiten identificar a una persona, el Legislador previó que en idénticos 

términos el sujeto obligado puede cumplir esa carga, es decir, la 

identificarse. 

 

23. En el caso concreto la señora Mary Carmen Chaves, en su condición 

de testigo de la parte demandada no se negó a identificarse, sino que al 

no contar con su cédula de ciudadanía manifestó que contaba con una 

copia, documento reproducido que si bien no reúne las mismas calidades 

que el primero, permitía cumplir esa formalidad del artículo 220 del 

C.G.P. 

 

24. Téngase en cuenta que la norma en comento no establece qué 

aspectos debe valorar el juez para determinar qué o cuál es documento 

idóneo para identificar a un testigo, pero se entiende que se deberán 

verificar el nombre, su número de documento de identidad y la fotografía, 

como datos más relevantes; aspectos que la copia que quiso presentar 

sin éxito la testigo reunía. Es más, el Despacho no se detuvo a valorar 

esas características del documento –copia-, simplemente se limitó a 

indicar que se admitía siempre y cuando se tratara de una copia 



autenticada, lo cual tampoco se comparte si se sigue la lógica del artículo 

244 del C.G.P., que señala: 

(…) 

Los documentos públicos y los privados emanados de las partes o de 
terceros, en original o en copia, elaborados, firmados o manuscritos, 

y los que contengan la reproducción de la voz o de la imagen, se 
presumen auténticos, mientras no hayan sido tachados de falso o 
desconocidos, según el caso.  

 
(…) 
 

25. Ahora bien, si en gracia de discusión hasta este punto se tuviera 

como acertada la decisión del Despacho, debe memorarse que a la señora 

juez se le solicitó un término de 10 minutos, tal cual se le otorgó al testigo 

de la parte demandante para establecer conexión, con el fin de que a la 

señor Mary Carmen le trajeran su cédula o cualquiera otro que le 

permitiera identificarse. Solicitud que se elevó por la cercanía que existe 

entre el lugar de trabajo de la testigo –donde se encontraba conectada- y 

su residencia, pero también se negó. 

 

26. Al respecto, no se puede negar que es carga de la parte, dígase 

apoderado si se quiere, recordarle al testigo que se debe exhibir el 

documento de identidad u otro en la correspondiente diligencia, pero 

situaciones como la presente son parte de la vida cotidiana y tienen 

soluciones sencillas. Para ello debe tenerse en cuenta, por ejemplo, que 

para el desarrollo de la audiencia el Juzgado contaba con el suficiente 

tiempo, tan así que al programar la audiencia se previó un espacio de 3 

horas para ese fin –desde las 8:30 hasta las 11:30 am-, como se puede 

observar de la captura de pantalla tomada al mensaje de datos remitido 

por la Secretaría del Despacho un día antes de la diligencia. Veamos: 

 

 

 

 

Imagen en la siguiente página. 

 

 

 



 

27. Los 10 minutos solicitados por la parte demandada no iban a 

repercutir para alargar la diligencia en gran medida, más aun cuando 

con el testimonio que no se practicó únicamente se buscaba acreditar el 

dolo y la culpa grave en los que pudo haber incurrido la llamada en 

garantía y no otra cosa. Adicionalmente, debe decirse que el testigo de la 

parte demandante no se iba practicar, contando si se quiere, con ese 

tiempo para escuchar a la única llamada a rendir su declaración.  

 

28. Tal fue la premura del Despacho sobre este punto que una vez la 

testigo manifestó no contar con copia autenticada de su cédula de 

ciudadanía, se procedió de inmediato a su desconexión, lo que impidió 

que indicará que tuvo acceso a su carné que la identifica como servidora 

pública del Municipio de Policarpa, el cual no recordaba haber guardado 

en uno de los gabinetes de su escritorio; documento que con creces pudo 

y puede calificarse como idóneo para identificar a su titular. 

 

29. La decisión del Despacho fue excesivamente formalista en este 

punto, lo cual viola el derecho a la tutela judicial efectiva.  

 

30. De otro lado, se reprocha también que en cumplimiento de sus 

funciones jurisdiccionales, los jueces de la República deben buscar la 

administración de justicia material y dentro de esa labor la búsqueda de 

la verdad, tan así que el Legislador armó a los operadores judiciales de 



poderes oficiosos en materia probatoria, precisamente para alcanzar ese 

ideal de verdad y por contera con el derecho sustancia.  

 

En ese sentido se hace necesario memorar las ilustres palabras de la 

Corte Constitucional4, que al respecto indicó: 

El Juez del Estado social de derecho es uno que ha dejado de ser el 

“frío funcionario que aplica irreflexivamente la ley”5, convirtiéndose en 

el funcionario -sin vendas- que se proyecta más allá de las formas 

jurídicas, para así atender la agitada realidad subyacente y asumir su 

responsabilidad como un servidor vigilante, activo y garante de los 

derechos materiales6. El Juez que reclama el pueblo colombiano a 

través de su Carta Política ha sido encomendado con dos tareas 

imperiosas: (i) la obtención del derecho sustancial y (ii) la búsqueda 

de la verdad. Estos dos mandatos, a su vez, constituyen el ideal de 

la justicia material. (Destacado fuera del texto original). 

(…) 

Así las cosas, el marco filosófico de la Constitución Política de 1991 

convoca y empodera a los jueces de la República como los primeros 

llamados a ejercer una función directiva del proceso, tendiente a 

materializar un orden justo que se soporte en decisiones que 

consulten la realidad y permitan la vigencia del derecho sustancial, 

y con ello la realización de la justicia material. 

 

En misma providencia, la Corte se refirió a las facultades oficiosas que 

tiene el juez en materia de lo Contencioso Administrativo, señalando lo 

siguiente: 

De forma análoga, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) señala en relación con 

la función administrativa que, en virtud del principio de imparcialidad, 

“las autoridades deberán actuar teniendo en cuenta que la finalidad 

de los procedimientos consiste en asegurar y garantizar los derechos 

de todas las personas sin discriminación alguna”7. La imparcialidad 

no se erige entonces como una excusa para la inacción y la 

pasividad, sino como un compromiso con el derecho sustancial. 

Postulado que es sintetizado para la función jurisdiccional por 

el artículo 103, al establecer que los “procesos que se adelanten 

ante la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo tienen por 

objeto la efectividad de los derechos reconocidos en la 

                                      
4 Sentencia SU768 de 2014. 

5 Corte Constitucional, Sentencia T-264 de 2009. 
6 Ver Sentencia C-159 de 2007. 
7 Ley 1437 de 2011, art. 3º. 



Constitución Política y la ley y la preservación del orden 

jurídico”8. Desde esta perspectiva, que supera la mera legalidad9, el 

Código autoriza el decreto de pruebas de oficio en cualquiera de las 

instancias cuando se “considere necesarias para el esclarecimiento de 

la verdad”10. (Destacado fuera del texto original). 

 

30.1. No se puede desconocer que en este caso no se reprocha el no 

decreto de una prueba de oficio, pero sí que el Despacho –pudiendo 

hacerlo- no procuró por la consecución de la verdad, más aun cuando la 

decisión que le ponga fin al asunto repercutirá en la sociedad, por ser 

una entidad y recursos públicos los que están en juego.  

 

31. Son las razones objetivas que se acaban de exponer –además de 

las expuestas ante el Despacho que no concedió la alzada- las que nos 

llevan a disentir de la decisión del Despacho de negar la práctica del 

testimonio de la señora Mary Carmen Chaves, que tenía por objeto 

acreditar el dolo o la culpa grave en la que incurrió la ex alcaldesa del 

Municipio de Policarpa frente a la consignación de las cesantías de la 

también ex inspectora de policía de esa entidad, dentro del término 

establecido en la ley.   

 

PETICIÓN 

 

Respetuosamente se solicita al Honorable Tribunal Administrativo de 

Nariño tenga por indebida la denegación de la apelación interpuesta 

contra la providencia por medio de la cual el Juzgado Quinto 

                                      
8 Ley 1437 de 2011, art. 103. 
9 “En forma simultánea a la modificación de la concepción de los fines y principios de la 
Función Administrativa y de la Administración Pública, la Constitución de 1991 creó 
instituciones que también afectaron a la jurisdicción contencioso-administrativa. El doble 
carácter, axiológico y normativo de la Constitución varió la tradicional función del juez 
administrativo en la que este se limitaba a verificar que no se vulnerara la legalidad. Ahora, 
adicionalmente, el juez contencioso-administrativo debe procurar el cumplimiento de la nueva 
finalidad: garantizar los derechos constitucionales de los asociados” Exposición de motivos. 

Proyecto de Ley 198/2009. Gaceta del Congreso 1173 de 2009. 
10 Ley 1437 de 2011, art. 213. El antiguo Código de lo Contencioso Administrativo (Decreto 
01 de 1984) incluía una regulación similar en el artículo 169: “En cualquiera de las 

instancias el Ponente podrá decretar de oficio las pruebas que considere necesarias para el 
esclarecimiento de la verdad. Se deberán decretar y practicar conjuntamente con las pedidas 
por las partes; pero, si éstas no las solicitan, el Ponente sólo podrá decretarlas al vencimiento 
del término de fijación en lista. 
Además, en la oportunidad procesal de decidir, la Sala, Sección o Subsección también podrá 
disponer que se practiquen las pruebas necesarias para esclarecer puntos oscuros o dudosos 
de la contienda. Para practicarlas deberá señalar un término de hasta diez (10) días, 
descontada la distancia, mediante auto contra el cual no procede ningún recurso”. 



Administrativo del Circuito de Pasto negó la práctica del testimonio de la 

señora Mary Carmen Chaves, solicitado por la entidad demandada 

Municipio de Policarpa, Nariño; providencia adoptada de manera verbal 

en audiencia de pruebas llevada a cabo el día 15 de febrero de 2022 y, 

en su lugar, admita la alzada en efecto devolutivo. 

 

PIEZAS PROCESALES 

 

En tanto que hasta la fecha no han sido remitidos el acta, audio y video 

en los que se registró la audiencia de pruebas donde se adoptó la 

decisión cuestionada, se solicita al Honorable Tribunal Administrativo 

de Nariño se sirva ordenar al Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 

de Pasto remita esa piezas o permita el acceso al expediente electrónico 

o digitalizado, según el caso. 

 

Cordialmente, 

 

 

MICHAEL HUMBERTO CORDOBA PANCHALO 
C.C.No. 1.089.482.873 de La Unión (N) 
T.P.No. 276.150 del C. S. de la J. 


